
Resuelto ALP-020-ADM-01 de 22 de febrero de 2001. 

(G.O. 24,330 de 25 de junio de 2001) 

El Ministerio de Desarrollo Agropecuario 

en uso de sus facultades legales y 

 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 46 de la Ley 47 de 9 de julio de 1996 le confiere al Ministerio 

de Desarrollo Agropecuario a través de la Dirección Nacional de Sanidad 

Vegetal el derecho y la responsabilidad, como autoridad nacional competente 

para efectuar el registro, fiscalizar la calidad y supervisar el uso, manejo y 
aplicación de los plaguicidas y fertilizantes. 

Que es función del Ministerio de Desarrollo Agropecuario adoptar medidas que 

se aseguren el uso eficaz y adecuado de los insumos fitosanitarios de uso 
agrícola, reduciendo al mínimo los riesgos para la salud y el ambiente que 

pueden derivar de una manipulación o utilización impropias. 

Que es función del Ministerio de Desarrollo Agropecuario velar porque se 
produzcan alimentos inocuos, con el mínimo de riesgo de residuos tóxicos. 

Que la actividad de fiscalización de insumos fitosanitarios de uso agrícola 
pretende estimular la aplicación de prácticas comerciales responsables, 

acordes con la legislación vigente, la productividad del sector agrícola y la 
seguridad de las personas, el ambiente, las plantas y los animales. 

En consecuencia, 

RESUELVE: 

Primero. 
Adoptar en el Ministerio de Desarrollo Agropecuario el Manual de 

Procedimiento DNSV-DA-002-01, para la Fiscalización de los Insumos 
Fitosanitarios de Uso Agrícola. 
Segundo. 

El Manual de Procedimiento para la Fiscalización de los Insumos Fitosanitarios 
de Uso Agrícola es de estricto cumplimiento. 

Tercero. 
El Manual de Procedimiento DNSV-DA-002-01, estará a la venta y disposición 

de quien los solicite en el Departamento de Agroquímicos de la Dirección 

Nacional de Sanidad Vegetal. 
Cuarto. 

El presente Resuelto empezará a regir a partir de sesenta (60) días de su 

promulgación en la Gaceta Oficial. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 


